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que en la fecha de expiración del plazo de admisión de solici
tudes reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas, acom
pañándose a aquéllas los recibos justificativos de haber abonado
los derechos de examen y de formación de expediente.

Sexto.-Los aspirantes que figuren en las proPuestas formu
la<1¡u; por los Tribunales deberán ¡presentar en el Rectorado de
la Universidad y en el plazo de treinta días, contados 8. partír
de ¡a fecha de las mencionadas propuestas, los documentos acre
ditativos de reunir las condiciones y requisitos exigidos en esta
convocatoria.

Lo digo a V. 1. para su conucimiento :,' demás efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos aflos.
Madrid, 11 de abril de 1969.---P. D., el Director general de

Enseñanza Superior e Investigación, Federico Rodríguez.

Ilmo. Sr, Diredor gem'l'ftl de Ensefianza Sup€rior e Investi
gación.

ORDEN de 11 de a'bríl de 1969 por la que Se con
voca conc1uso-oposícioH }Jara lu provisión de las
pla:::as de p.rojesures !'d)unto$ que se indican de la
Facultad de Filosojin 1I Letras de la Universidad de
Valladolid.

lImo, Sr.: A propuesta del Rectorado de la Universidad de
Valladolid,

Este Ministerio ha resuelto:

iPrimero.-Convocar el concurso·oposición determinado en la
Ley de 17 de julio de 1965 para proveer las plazas de Profesores
adjuntos que a continuación se indican, vacantes en la Facultad
de Filosofía y Letras de la Universidad expresada, debiendo ajus
tarse el m1SlllO a lo dispuesto en la Orden ministerial de 5 de
diciembre de 1946 (<<Boletín Oficial del Estado» del 19), modi
ficada por las de 11 de abril de 1961 (<<Boletín Oficial del Es
tado» <le 1:3 de mayo) y 24 de enero de 1968 «<Boletin Oficial
del Estadm) de 8 de febrero), asi como en la Orden de la Direc
ción General de Enseüanza Univel'sítal'ia de :5] de mayo de 1957
((Boletín Oficial del Estado» de 21 de junio l.

1. «Historia Antigua Universal y (je Espafim¡
2. «Lengua y Literatura 1rancesas}) (seh'1.mda. adjuntíR).
3. «Fundamentos de Filosofía e Historia de los Sistemas Fi

losóficos}} (segunda adjuntia)

Segundo.-Los aspirantes deberán 1}¡~11ar¡,¡e en posesión del tí
tulo de Licenciado en Facultad (j deL correspondiente en las
Escuelas Técnicas Superiores y acreditar haber desempeñado el
cargo de Ayudante de Clases Prúcticas por lo menos durante un
año académico completo o pertenecer o haber perteenecido <lu
rante el mismo tiempo a un Centro ele investigación oficial o
reconocido o Cuerpo docente de Grado Medio: los Ayudantes
acompañarán a sus instancias un infomle elel Catedl':üico bajo
cuya dirección hayan actuado como tales.

Tercero,-Los nombramientos que se realicen como conse
cuencia de resolver este concurso-oposÍción tendrán la duración
de cuatro años y podrán ser prorrogados por otro periodo de
igual duración, si se cumplen las condiciones reglamentarias, con
forme a la citada Ley, siendo condición indispensable para esta
prórroga hallarse en po"esión del titulo de Doctor,

Cuarto.-Para ser admitido a efite coneurso-oposkióll se l'i"~

quieren las condiciones siguientes·
a) Ser espaflol.
bl Tener cumplidos veint1111l afIas de ed.ad.
c) No haber sido separado, mediante expediente disciplina

rio, del servicio del Estado o de la Administración Local, ni ha
llarse inhabilitado para el ejercicio de ftmciones públicas.

d) No padecer defecto físico ni enfermedad infectocontagio
sa que le inhabilite para el ejercicio de su cargo.

e) Haber aprobado los ejercicios y cumplido los requisitos
necesarios para la obtención del titulo de Licenciado en Facultad
o del correspondiente en las Escuelas Técnicas Superiores.

f) Los aspirantes se comprometenin en sus instancias a ju
rar acatamiento a los Principios Fundamentales del Movimiento
N~cional y demás Leyes Fundame11tales df'l Reino, seglln se pre
ceptúa en el apartado el del artH;ulo 3'6 de la Ley Articulada
de Funcionarios.

g) La licencia de in autúridaú diocesana correspondiente,
cuando se trate de eclesiásticos.

h) Los aspirantes femeninos, haber eumplido el Servicio
Social de la Mujer, .:;alvo que f'f' hallen exentas de la realiza
ción' del mismo,

i) Abonar en la Tesorería de la Universidad 100 pesetas por
derechos de formación de expe~liente y 75 pesetas por derechos
de examen. pudiendo efectuarlo también mediante giro postal,
que prevé el articulo 66 de la Ley de Procedimiento Administ'ra
Uva, uniéndose a las instancias los resguardos oportunos.

Qumto,-Quienes deseen tomar parte en este concurso-oposi
CÍón presentarán sus instancias en el Rectorado de la Universi
dad o en cualquiel'a de los Centros previstos en el artículo 66
de la Ley de Procedimiento A<lministrativo. dentro del plazo de
treinta dias hábiles, contados a partir del siguiente al de la
publicación de la presente Resolución en el «Boletín Oficial del
Estado». manifestando en las mismas, expresa y detalladamente,
que en la fecha de expiración del Plazo de admisión de solici~

turles reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas, acom·
pañándose a aquéllas los recibos justificativos <le haber abonado
los derechos de examen y de formación de expedíente.

Sexto,-Los aspirantes que figuren en las propuestas formu
ladas por los Tribunales deberán presentar en el Rectorado de
la. Universidad y en el plazo de treinta. días, contados a partir
de la fecha en las mencionadas propuestas, 108 documentos acnr
ditativos de reunir las condiciones y requisitos exigidos en esta.
convocat.oria.

Lo digo a V, l. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V, r. muches años,
Madrid, 11 de abril de 1969.-P D., el Director genera.l de

Enseñanza Superior e Investigación, Federico Rodríguez.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Superior e InvesH·
gacion.

CDRRECCION de errores de la Orden de 13 de 1e~
brero de lfJ69 por la que se convoca concurso--oposi
eión para la provisión de las plazas de Profesares
adjuntos de «.Física» y «Quimica}} de la Facultad
de Ciencias de la Universidad de La Laguna,

Advertido error en el texto remitído para su publicación de
13 citada Orden, inserta en el «Boletín Oficial del Estado» nú+
mero 47, de fecha 24 de febrero de 1969, página 2849, se tramo"
cribe a continuación el número primero de dicha disposición,
debidamente rectificado:

«Primero.-Convocar el cOllcurso-oposición determinado en la
Ley de 1'1 de julio de 1965 para proveer las plazas de Profesores
adjuntos que a continuación se indican, correspondientes a las
enseñanzas de la Facultad de Ciencias de la Universidad de La
Laguna organizadas en la ciudad de Las Palmas, para el prilner
curso común de las Escuelas Técnicas Superiores de Ingeniería
y del primer curso de la Eseuela Superior de ArquItectura. de
acuerdo con lo dispuesto en la Orden ministerial de 9 de marzo
de 1968 (<<Boletin Oficial del Estado}) del 3{)):

1. "Fisica'<.
2. "Química".n

RESOLUCION de la Dirección General de Ense
¡"¡anza Media y Profesional por la que se hace pú
blica la lista provisional de aspirantes admitidos
a las oposiciones a plazas de Profesores agregados
de «Filoso/ím>, «GriegO}) y «Lattn» de Institutos
Nacionales y Seccíones Delegadas de Enseñanza
Media, convocadas por Orden de 13 de enero
de 1969.

De COOf01111idad con io dispuesto en el número 8 de la Or
den ministerial de 13 de enero de 1969 (<<Boletín Oficial del
Estado» del 3'1) por la que se convocan oposicíones, tumo Hore,
para la provisión de plazas de Profesores agregados de «Filoso
fia», «Griego» y «Latín») de Institutos Nacíonales de Enseflan
za. Media,

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero.-Hacer pública la lista provisional de aspiranles
admitidos a las opo.siciones a plazas de Profesores agregados
de las citadas disciplinas, condidonando la inclusión. de aqué
llos al margen de cuyo nombre figura (1), 1.2\, (3\ Y (4). a que
por éstos se proceda a subsanar en el improrrogable plazo de
quínce días, contados a partir del siguiente al de la publica
dón en el «Boletín Oficial del Estado», las deficiencias obSer
vadas y que para cada uno de ellos se mencionan en el nú
mero segundo

Filosofía

Abad Pascual, Juan Jo.sé.
Abarratedi Enandonez, Maria J ose
Abel1elra Fernández, Jesús,
Acba IrÍZar. Félix.

Aguem Fernández, Isabel Josefa,
.Algar Tomé, Antonio,
Almazán y Peces, Emilio.
Alonso-Flle'Yo ~t1nez. Ana Maria.
Al¡¡¡¡sp SllU~. S¡¡tuntino.
Alvarez: y Alvárez, tTosé.

Alvarez García, José Luis.
Alvarez rvrartinez, Fernando.
Alyarez Martínez, Joaquín.
Allegue Aguete, Mar¡a del Pilar.
AJllpr~ !4"op:f,aner, Maria Dolores,
Amoros Puente, Celia.


